
AP14-1 

APÉNDICE 14 (REV.CMR-07) 

Cuadro para el deletreo de letras y cifras 

(Véanse los Artículos 30 y 57)     (CMR-07)

1 Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada, abreviaturas reglamentarias o ciertas 
palabras, se utilizará el Cuadro siguiente: 

_______________

1 Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas. 

Letra a transmitir Palabra de código Pronunciación de la palabra de código1

A Alfa AL FA 
B Bravo BRA VO 
C Charlie CHAR LI 
D Delta DEL TA 
E Echo E CO 
F Foxtrot FOX TROT 
G Golf GOLF 
H Hotel HO TEL 
I India IN DI A 
J Juliett YU LI ET 
K Kilo KI LO 
L Lima LI MA 
M Mike MA IK 
N November NO VEM BER 
O Oscar OS CAR 
P Papa PA PA 
Q Quebec QUE BEK 
R Romeo RO MEO 
S Sierra SI E RRA 
T Tango TAN GO 
U Uniform IU NI FORM o  

U NI FORM 
V Victor VIC TOR 
W Whiskey UIS KI 
X X-ray EX REY 
Y Yankee IAN QUI 
Z Zulu ZU LU 
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2 Cuando sea preciso deletrear cifras o signos, se utilizará el Cuadro siguiente: 

3 No obstante, cuando las estaciones de un mismo país comuniquen entre sí, podrán utilizar 
cualquier otro cuadro preparado por la administración de que dependan. 

_______________

2 Se debe acentuar cada sílaba por igual. 

Cifra o signo a transmitir Palabra de código Pronunciación de la palabra de código2

0 Nadazero NA-DA-SI-RO 
1 Unaone U-NA-UAN 
2 Bissotwo BI-SO-TU 
3 Terrathree TE-RA-TRI 
4 Kartefour KAR-TE-FOR 
5 Pantafive PAN-TA-FAIF 
6 Soxisix SOK-SI-SIX 
7 Setteseven SE-TE-SEVEN 
8 Oktoeight OK-TO-EIT 
9 Novenine NO-VE-NAIN 

Coma decimal Decimal DE-SI-MAL 
Punto Stop STOP
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APÉNDICE 15 (REV.CMR-15) 

Frecuencias para las comunicaciones de socorro y seguridad en el 

Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) 

(Véase el Artículo 31)

Las frecuencias para las comunicaciones de socorro y seguridad del SMSSM figuran en los 
Cuadros 15-1 y 15-2 para frecuencias por debajo y por encima de 30 MHz, respectivamente. 

CUADRO 15-1     (CMR-07)

Frecuencias por debajo de 30 MHz 

Frecuencia

(kHz)

Descripción de 

la utilización 
Notas 

   490 MSI La frecuencia 490 kHz se utiliza exclusivamente para información marítima de 
seguridad (MSI).     (CMR-03)

   518 MSI La frecuencia 518 kHz se utiliza exclusivamente por el sistema NAVTEX 
internacional. 

*2 174,5 NBDP-COM 

*2 182 RTP-COM La frecuencia 2 182 kHz utiliza la clase de emisión J3E. Véase también el 
número 52.190.

*2 187,5 DSC 

 3 023 AERO-SAR Las frecuencias portadoras aeronáuticas (de referencia) 3 023 kHz y 5 680 kHz 
pueden utilizarse para la intercomunicación entre estaciones móviles que 
participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento y para 
establecer comunicaciones entre dichas estaciones y las estaciones terrestres 
participantes, de acuerdo con las disposiciones del Apéndice 27 (véanse los 
números 5.111 y 5.115). 

*4 125 RTP-COM Véase también el número 52.221. La frecuencia portadora 4 125 kHz puede ser 
utilizada por las estaciones de aeronave para comunicarse con estaciones del 
servicio móvil marítimo en casos de socorro y seguridad, incluida la búsqueda y 
el salvamento (véase el número 30.11). 

*4 177,5 NBDP-COM 

*4 207,5 DSC 

 4 209,5 MSI La frecuencia 4 209,5 kHz se utiliza exclusivamente para las transmisiones de tipo 
NAVTEX (véase la Resolución 339 (Rev.CMR-07).

 4 210 MSI-HF 

 5 680 AERO-SAR Véase la nota relativa a la frecuencia 3 023 kHz. 

*6 215 RTP-COM Véanse también el número 52.221.

*6 268 NBDP-COM 

*6 312 DSC 

- 259 -



AP15-2 

CUADRO 15-1 (fin)     (CMR-07)

Frecuencia

(kHz)

Descripción de 

la utilización 
Notas 

 6 314 MSI-HF 

*8 291 RTP-COM 

*8 376,5 NBDP-COM 

*8 414,5 DSC 

 8 416,5 MSI-HF 

*12 290 RTP-COM 

*12 520 NBDP-COM 

*12 577 DSC 

 12 579 MSI-HF 

*16 420 RTP-COM 

*16 695 NBDP-COM 

*16 804,5 DSC 

 16 806,5 MSI-HF 

 19 680,5 MSI-HF 

 22 376 MSI-HF 

 26 100,5 MSI-HF 

Leyendas:

AERO-SAR Estas frecuencias portadoras aeronáuticas (de referencia) pueden utilizarse para comunicaciones de 
socorro y seguridad por las estaciones móviles que participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento. 

DSC Estas frecuencias se utilizan exclusivamente para llamadas de socorro y seguridad empleando la llamada 
selectiva digital de acuerdo con el número 32.5 (véanse los números 33.8 y 33.32).     (CMR-07)

MSI En el servicio móvil marítimo, estas frecuencias se utilizan exclusivamente para las transmisiones por 
estaciones costeras de información marítima de seguridad (MSI) (incluidos avisos meteorológicos y de navegación 
e información urgente) destinadas a los barcos, empleando telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

MSI-HF     En el servicio móvil marítimo, estas frecuencias se utilizan exclusivamente para la transmisión de 
información sobre seguridad en alta mar por estaciones costeras con destino a los barcos, empleando telegrafía de 
impresión directa de banda estrecha.

NBDP-COM     Estas frecuencias se utilizan exclusivamente para el tráfico de comunicaciones de socorro y seguridad 
empleando telegrafía de impresión directa de banda estrecha.

RTP-COM     Estas frecuencias portadoras se utilizan para el tráfico de comunicaciones de socorro y seguridad en 
radiotelefonía.

* Salvo indicación en contrario en este Reglamento, se prohíbe toda emisión capaz de causar interferencia perjudicial 
a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad en las frecuencias que llevan un asterisco (*). Queda 
prohibida toda transmisión capaz de causar interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro y seguridad en 
cualquiera de las frecuencias discretas identificadas en el presente Apéndice.     (CMR-07)
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CUADRO 15-2     (CMR-15)

Frecuencias por encima de 30 MHz (ondas métricas y decimétricas) 

Frecuencia 

(MHz) 

Descripción de 

la utilización 
Notas

*121,5 AERO-SAR La frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz se utiliza con fines de 
socorro y urgencia en radiotelefonía, por las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico que emplean frecuencias en la banda de frecuencias comprendida 
entre 117,975 MHz y 137 MHz. Dicha frecuencia también puede utilizarse con 
este fin por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos de salvamento. 
La utilización de la frecuencia 121,5 MHz por las radiobalizas de localización 
de siniestros deberá ser conforme con la Recomendación UIT-R M.690-3. 
Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo pueden comunicarse con 
estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de 
emergencia de 121,5 MHz con fines de socorro y urgencia únicamente y en la 
frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias 
(véanse también los números 5.111 y 5.200). En ese caso deberán observar los 
acuerdos particulares aplicables al servicio móvil aeronáutico concertados por 
los gobiernos interesados. 

123,1 AERO-SAR La frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz, que es la frecuencia auxiliar 
de la frecuencia aeronáutica de emergencia de 121,5 MHz, es utilizada por las 
estaciones del servicio móvil aeronáutico y por otras estaciones móviles y 
terrestres que participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento 
(véase también el número 5.200). 

Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo pueden comunicarse con 
estaciones del servicio móvil aeronáutico en la frecuencia aeronáutica de 
emergencia de 121,5 MHz con fines de socorro y urgencia únicamente y en la 
frecuencia aeronáutica auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias 
(véanse también los números 5.111 y 5.200). En ese caso deberán observar los 
acuerdos particulares concertados por los gobiernos interesados, aplicados al 
servicio móvil aeronáutico.

156,3 VHF-CH06 La frecuencia 156,3 MHz puede utilizarse para comunicaciones entre las 
estaciones de barco y de aeronave que participen en operaciones coordinadas de 
búsqueda y salvamento. También puede ser utilizada por las estaciones de 
aeronave para comunicar con estaciones de barco con otros fines de seguridad 
(véase también la Nota f) del Apéndice 18). 

*156,525 VHF-CH70 La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza en el servicio móvil marítimo para 
llamadas de socorro y seguridad empleando la llamada selectiva digital (véanse 
también los números 4.9, 5.227, 30.2 y 30.3). 

156,650 VHF-CH13 La frecuencia de 156,650 MHz se utiliza en las comunicaciones de barco a barco 
relativas a la seguridad de la navegación conforme a la Nota k) del Apéndice 18.

*156,8 VHF-CH16 La frecuencia de 156,8 MHz se utiliza para las comunicaciones de socorro y 
seguridad en radiotelefonía. Además, la frecuencia de 156,8 MHz puede ser 
utilizada por las estaciones de aeronave con fines de seguridad exclusivamente. 

*161,975 AIS-SART 
VHF CH AIS 1 

SIA 1 se emplea para señales SIA de estaciones transmisoras de búsqueda y 
salvamento (AIS-SART) en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

*162,025 AIS-SART 
VHF CH AIS 2 

SIA 2 se emplea para señales SIA de estaciones transmisoras de búsqueda y 
salvamento (AIS-SART) en las operaciones de búsqueda y salvamento. 

- 261 -



AP15-4 

CUADRO 15-2 (fin)     (CMR-15)

Frecuencias por encima de 30 MHz (ondas métricas y decimétricas) 

Frecuencia 

(MHz) 

Descripción de 

la utilización 
Notas

*406-406,1 406-EPIRB Esta banda de frecuencia es utilizada exclusivamente por las radiobalizas de 
localización por satélite de siniestros en el sentido Tierra-espacio (véase el 
número 5.266). 

1 530-1 544 SAT-COM Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas 
con la seguridad, la banda 1 530-1 544 MHz se utiliza para fines de socorro y 
seguridad en el sentido espacio-Tierra en el servicio móvil marítimo por satélite. 
En esta banda, tienen prioridad las comunicaciones de socorro, de urgencia y de 
seguridad en el SMSSM (véase el número 5.353A). 

*1 544-1 545 D&S-OPS La utilización de la banda 1 544-1 545 MHz (espacio-Tierra) se limita a las 
operaciones de socorro y seguridad (véase el número 5.356), incluidos los 
enlaces de conexión de satélites necesarios para la retransmisión de las 
emisiones de radiobalizas de localización de siniestros por satélite hacia las 
estaciones terrenas y los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las 
estaciones espaciales hacia las estaciones móviles.

1 626,5-1 645,5 SAT-COM Además de estar disponible para las comunicaciones ordinarias no relacionadas 
con la seguridad, la banda 1 626,5-1 645,5 MHz se utiliza para fines de socorro 
y seguridad en el sentido Tierra-espacio en el servicio móvil marítimo por 
satélite. En esta banda, tienen prioridad las comunicaciones de socorro, de 
urgencia y de seguridad en el SMSSM (véase el número 5.353A). 

*1 645,5-1 646,5 D&S-OPS La utilización de la banda 1 645,5-1 646,5 MHz (Tierra-espacio) se limita a las 
operaciones de socorro y seguridad (véase el número 5.375). 

9 200-9 500 SARTS Esta banda de frecuencias es utilizada por los transpondedores de radar para 
facilitar las operaciones de búsqueda y salvamento.

Leyendas:

AERO-SAR Las estaciones móviles que participan en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento pueden 
utilizar estas frecuencias portadoras aeronáuticas (de referencia) con fines de socorro y seguridad. 

D&S-OPS La utilización de estas bandas se limita a las operaciones de socorro y seguridad de las radiobalizas de 
localización de siniestros por satélite.

SAT-COM     Estas bandas de frecuencias están disponibles para fines de socorro y seguridad en el servicio móvil 
marítimo por satélite (véanse las Notas).

VHF-CH# Estas frecuencias en las bandas de ondas métricas se utilizan con fines de socorro y seguridad. El número 
de canal (CH#) remite al canal en ondas métricas enumerado en el Apéndice 18, que también se debe consultar. 

AIS Estas frecuencias se utilizan para los sistemas de identificación automática (SIA) que deben funcionar de 
conformidad con la última versión de la Recomendación UIT-R M.1371.     (CMR-07)

* Salvo que se indique lo contrario en el Reglamento, se prohíbe toda emisión capaz de causar interferencia 
perjudicial a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad en las frecuencias que llevan un asterisco (*). 
Queda prohibida toda transmisión capaz de causar interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro y seguridad 
en cualquiera de las frecuencias discretas identificadas en este Apéndice.     (CMR-07)
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